
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: NOTA DEL MENSAJE N° 61-2023
 
 
A: LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA HCDN (Cecilia MOREAU),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑORA PRESIDENTA

                                       Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle adjunto al presente el Original del 
Mensaje N° 61/2023 y Proyecto de Ley tendiente a aprobar el acuerdo sobre reconocimiento mutuo de medidas 
de protección para las mujeres en situación de violencia de género entre los estados partes del Mercosur y 
Estados Asociados.

 

Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Mensaje

 
Número: 
 

 
Referencia: Mensaje: Ley ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN PARA LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO ENTRE LOS 
ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS

 

AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN:

 

Tengo el agrado de dirigirme a Su Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración un proyecto de ley 
tendiente a aprobar el ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
PARA LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO ENTRE LOS ESTADOS PARTES 
DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS, celebrado en la ciudad de Asunción -REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY- el 20 de julio de 2022.

El referido Acuerdo introduce un valioso mecanismo de protección para las mujeres en situación de violencia de 
género que hayan obtenido una medida de protección en la República Argentina o en otro Estado Parte o 
Asociado del MERCOSUR. A través de dicho mecanismo, toda mujer en situación de violencia de género que 
haya obtenido una medida de protección emitida a su favor por una autoridad judicial competente en cualquiera 
de los Estados Partes del Acuerdo podrá desplazarse hacia el territorio de cualquiera de ellos y replicar allí la 
medida de protección mediante un trámite diseñado teniendo en cuenta la agilidad y la celeridad que merece el 
tema, para que la misma pueda ser reconocida y ejecutada internacionalmente.

A tal efecto, se prevé que las medidas de protección dictadas por la autoridad competente de un Estado Parte sean 
ejecutadas en la otra Parte como si hubiesen sido dictadas por una autoridad de ese mismo Estado, conforme a su 
legislación nacional y teniendo presente cualquier circunstancia específica del caso, incluidas la urgencia y la 
fecha de llegada de la mujer a su territorio. El Estado Parte que recibe la solicitud podrá adoptar todas las medidas 
civiles, penales o administrativas previstas en su legislación nacional para garantizar el cumplimiento de la 
decisión.

El Acuerdo abarca toda medida que resulte necesaria para garantizar la seguridad de la mujer, hacer cesar la 
situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de perturbación o intimidación, agresión y maltrato 



perpetrado por el agresor, incluyendo medidas tales como la prohibición o restricción de contacto en cualquier 
forma o de acercamiento y la suspensión del derecho a la tenencia, uso o porte de armas.

A tal efecto, el Acuerdo establece la figura de la Orden MERCOSUR de Protección (OMP). Las medidas de 
protección de mujeres en situación de violencia de género dictadas por la autoridad competente de un Estado 
Parte serán transmitidas a otro Estado Parte a través de la referida Orden MERCOSUR de Protección (OMP) por 
intermedio de una Autoridad Central. Cada Estado Parte designará a su Autoridad Central al momento de 
depositar su instrumento de ratificación. En el caso de la REPÚBLICA ARGENTINA, se designará como tal a la 
Dirección de Asistencia Jurídica Internacional, dependiente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en atención a las competencias primarias de esa 
repartición en materia de cooperación jurídica internacional en la mayoría de los tratados de la temática y, en 
particular, en aquellos celebrados en el ámbito del MERCOSUR.

El Acuerdo prevé además su aplicación extendida en aquellos casos en que resulte necesaria la protección de 
víctimas en situación de violencia, distintas de las mujeres, con el fin de garantizar el pleno goce de sus derechos.

Por último vale destacar que el referido Acuerdo es un valioso instrumento de protección a las mujeres, y su 
entrada en vigor importará la puesta en marcha de un mecanismo ágil y efectivo que contribuirá a garantizar sus 
derechos humanos frente a situaciones de violencia de género, en particular el derecho a la vida, a la salud y a la 
integridad física y psicológica.

Teniendo en cuenta lo expuesto, se somete a su consideración el proyecto de ley referido, cuya sanción se solicita.

Saludo a Su Honorabilidad con mi mayor consideración.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Proyecto de ley

 
Número: 
 

 
Referencia: Ley - ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
PARA LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO ENTRE LOS ESTADOS PARTES 
DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO,...

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN PARA LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO ENTRE LOS 
ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS, celebrado en la Ciudad de Asunción 
–REPÚBLICA DEL PARAGUAY– el 20 de julio de 2022, que consta de QUINCE (15) artículos y UN (1) 
Anexo y que como ANEXO (IF-2022-121493391-APN-DTR#MRE), en los idiomas español y portugués, forma 
parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
PARA LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO ENTRE LOS 

ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS 

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay 
y la República Oriental del Uruguay, en calidad de Estados Partes del MERCOSUR, 
y el Estado Plurinacional de Bolivia, la República de Chile y la República del Ecuador, 
en calidad de Estados Asociados del MERCOSUR, son Partes del presente Acuerdo; 

CONSIDERANDO: 

El Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil , Comercial, 
Laboral y Administrativa, el Acuerdo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en 
Materia Civil, Comercial, Laboral y Administrativa entre los Estados Partes del 
MERCOSUR y la República de Bolivia y la República de Chile, el Protocolo de 
Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales, el Acuerdo de Asistencia Jurídica 
·Mutua en Asuntos Penales entre los Estados Partes del MERCOSUR, la República 
de Bolivia y la República de Chile y el Protocolo sobre Medidas Cautelares; 

La Decisión CMC N° 13/14 "Directrices de la Política de Igualdad de Género de 
MERCOSUR" y las Recomendaciones CMC N° 04/14 "Mujeres Migrantes en el 
contexto de Violencia Doméstica", 04/17 y 04/19 "Reconocimiento Regional Mutuo de 
Medidas de Protección para Mujeres en situación de Violencia basada en Género"; 

Los compromisos asumidos por los Estados Partes del MERCOSUR en la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Forma·s de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
1979) y la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la -Mujer "Convención de Belém do Pará" ( 1994); 

La necesidad de contar con un instrumento jurídico como herramienta segura para la 
implementación de medidas de protección de manera rápida y efectiva para el 
cumplimento en cualquier Estado Parte, que constituya un mecanismo ágil de 
comunicación e intercambio de información sobre medidas de protección emitidas a 
favor de las mujeres en situación de violencia de género; 

La urgente necesidad de implementar las medidas de protección establecidas en este 
Acuerdo, en aras de garantizar los derechos humanos de las mujeres, en particular 
los derechos a la vida, a la salud y a la integridad física y psicológica. 

ACUERDAN: 
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1. El presente Acuerdo establece reglas para el reconocimiento y ejecución de 
medidas de protección a favor de mujeres en situación de violencia de género, 
emitidas por una Autoridad Competente de una Parte y trasmitidas a otra Parte a 
través de una Orden MERCOSUR de Protección (OMP). 

2. La OMP será transmitida por medio de las Autoridades Centrales de conformidad 
con el artículo 7 del presente Acuerdo. 

3. Las Partes reconocerán la OMP con base en las disposiciones del presente 
Acuerdo y de conformidad con su legislación nacional. 

ARTÍCULO 2 
DEFINICIONES 

1. Autoridad Competente: es la autoridad judicial que, conforme con el ordenamiento 
jurídico interno de cada Parte, resulta competente para emitir o ejecutar una OMP. 

2. Estado Ejecutor: es la Parte a la que se requiera el reconocimiento y ejecución de 
una OMP. 

3. Estado Emisor: es la Parte en la que se haya dictado la medida de protección que 
constituye la base para emitir una OMP. 

4. Orden MERCOSUR de Protección (OMP): es la decisión emitida por la autoridad 
competente de una Parte del presente Acuerdo, que ha dictado una medida de 
protección en favor de una mujer en situación de violencia de género, a lbs efectos de 
su reconocimiento y ejecución en otra Parte. · 

5 . .Violencia de género: es cualquier acción o conducta basada en el género que caUse 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico tanto en el ámbito público como 
en el privado. 

ARTÍCULO 3 
AUTORIDAD CENTRAL 

1. Cada Parte design_ará una Autoridad Central para los efectos del presente Acuerdo. 
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2. A ·tal fin, dichas Autoridades Centrales se comunicarán directamente entre ellas 
sin intervención de la vía diplomática - mediante cualquier medio electrónico que 
permita mantener el registro formal de la transmisión. Sólo cuando ello resulte 
materialmente imposible, la Autoridad Central lo remitirá a través de correo postal, en 
formato papel. 

3. Las Partes, al depositar el instrumento de ratificación del presente Acuerdo, 
comunicarán la designación de la Autoridad Central para su cumplimiento. 

4. La Autoridad Central podrá ser sustituida en cualquier momento, debiendo la Parte 
comunicarlo, en el plazo más breve posible, al depositario del presente Acuerdo, que 
será responsable de notificar a las demás Partes el cambio efectuado. 

ARTÍCULO 4 
AUTORIDAD COMPETENTE DEL ESTADO EMISOR 

La autoridad judicial emisora de una medida de protección será de ·igual modo. 
competente para encaminar una OMP a su Autoridad Central a efectos de requerir el 
reconocimiento de la misma, cuando así le sea solicitado por la mujer destinataria de 
la protección. 

ARTÍCULO 5 
MEDIDAS. DE PROTECCIÓN 

1. La OMP sólo podrá ser expedida cuando la Autoridad Competente del Estado 
Emisor haya dictado una o más. de las siguientes medidas de protección: 

a) prohibición de entrar en localidades o lugares o en zonas determinadas en 
las que reside la mujer o en las que se encuentre temporalmente por el motivo 
que fuere; 

b) prohibición o restricción del contacto, en cualquier forma, con la mujer, 
incluso por teléfono, correo electrónico o pos~al o por cualquier otro medio; 

e) .prohibición o restricción del acercamiento a la mujer a una distancia inferior 
a la prescrita, incluyendo o no el uso de dispositivos de geolocalización y 
rastreo; 

d) suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas, con obligación 
de depositarla.en .el lugar indicado; 
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e) cualquier otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer, 
hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de 
perturbación o intimidación, agresión y maltrato perpetrado por el agresor. 

2. Una OMP podrá ser expedida cuando la mujer visite o resida de manera transitoria, 
temporaria o permanente en el territorio de otra Parte, independientemente de su 
situación migratoria. 

3. La Autoridad Competente del Estado Emisor de la medida de protección deberá 
informar a la mujer en forma clara, concisa y adecuada, en un idioma y lenguaje que 
la persona comprenda, que posee el derecho de solicitar, de manera gratuita, una 
OMP. 

4. La Autoridad Competente del Estado Emisor, al decidir sobre la emisión de una 
OMP, tendrá en cuenta la necesidad de protección de la mujer y, cuando sea 
necesario, la de sus hijos e hijas o personas a su cargo que la acompañen. 

5. La Autoridad Competente del Estado Emisor sólo podrá emitir una OMP a solicitud. 
de la mujer destinataria de la protección, previa verificación de que la medida sea 
alguna de las previstas en el numeral 1 de este artículo. 

No obstante, en situaciones excepcionales que exijan la adopción de medidas de 
protección inmediatas ante un riesgo grave, real e inminente para la vida o integridad 
psicofísica de la mujer destinataria de la protección, la Autoridad Competente del 
Estado Emisor podrá emitir de oficio ~:~na OMP, siempre que no pueda obtenerse su 
consentimiento, y procurando notificarla a la mayor brevedad posible. 

6. La decisión que rechace la solicitud de emisión de una OMP podrá ser recurrida 
de conformidad con la legislación nacional del Estado Emisor. 

ARTÍCULO 6 
CONTENIDO Y FORMA DE LA ORDEN MERCOSUR DE PROTECCiÓN 

1. A ~o licitud de la mujer destinataria de la ·protec~ión, la Autoridad Competente del 
Estado Emisor emitir~ la OMP, de conformidad con el modelo que consta como Anexo 
del presente Acuerdo. · 

2. La OMP debe contener, en particular, la siguiente información: 

a) la identidad de la mujer; 
. . 

b) la fecha a partir de la cual la mujer tiene la intención de ingresar, residir o 
permanecer en el territorio del Estado Ejecutor y el período o períodos de 
estancia, si se conocen; 
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e) el nombre, la dirección, los números de teléfono y el correo electrónico de la 
autoridad judicial competente del Estado Emisor; 

d) la identificación del acto jurídico que contiene la medida de protección sobre 
cuya base se emitirá la OMP; 

e) un resumen de los hechos y circunstancias que llevaron a la adopción de la 
medida de protección del Estado Emisor; : 

f) las prohibiciones o restricciones impuestas al agresor, su duración y la 
indicación de la sanción, en caso de que haya incumplimiento de la prohibición 
o restricción; 

g) la identidad del agresor, así como sus datos de contacto, cuando se los 
conozca; 

h) la descripción de otras circunstancias que podrían influir en la valoración del 
peligro al que esté expuesta la mujer destinataria de la protección o cualquier. 
información adicional que se considere relevante; 

. i) la certificación expe.dida por el Estado Emisor que acredite que el agresor 
haya sido debidamente citado y notificado de la medida y se haya garantizado 
el ejercicio de su derecho de defensa; 

j) en caso de que la mujer tenga hijos, hijas u .otras personas a su cargo, se 
deberán especificar sus datos filiatorios y si las medidas de protección 
dispuestas en favor de la mujer también los alcanzan. Además, en caso de 
corresponder, especificar el vínculo con la persona contra la cual se dictaron. 
las medidas de prohibición o restricción de acercamiento; 

k) cuando corresponda, información sobre la utilización de un dispositivo 
técnico que le sea suministrado a la persona protegida o al agresor para hacer 
cumplir la medida de ·prote9ción. 

3. Todos los documentos y la información contenid~s en la OMP deben remitirse a la 
Autoridad Central del Estado Emisor acompañados de una traducción al idioma del 
Estado Ejecutor. La documentación remitida no requerirá certificación, legalización, 
apostilla u otra formalidad a.náloga. 

ARTÍCULO 7 
TRANSMISIÓN DE LA ORDEN MERCOSUR DE PROTECCIÓN . . 

1. La Autoridad Competente del Estado Emisor remitirá la OMP a la Autoridad 
Competente del Estado Ejecutor, a través de la Autoridad Central prevista en el 
artículo 3 del presente Acuerdo. 
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2. La Autoridad Central requerida, al recibir una OMP transmitida de conformidad con 
el numeral anterior, adoptará las medidas apropiadas para remitir inmediatamente la 
solicitud a la Autoridad Competente del Estado Ejecutor e informará del 
diligenciamiento efectuado a la Autoridad Central requirente. 

3. Si la mujer destinataria de la protección ya se encuentra en el territorio de una Parte 
distinta de la que dictó la medida de protección, podrá solicitar a la Autoridad 
Competente del Estado Ejecutor que requiera a:la Autoridad Competente del Estado 
Emisor la emisión de la OMP. 

ARTÍCULO 8 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE UNA ORDEN MERCOSUR DE 

PROTECCIÓN 

1. Las Partes adoptarán todas las medidas de urgencia apropiadas para garantizar 
que se cumplan, en sus respectivos territorios, los objetivos del Acuerdo. 

2. El Estado Ejecutor reconocerá y ejecutará la OMP con celeridad prioritaria, al 
amparo de este Acuerdo, con las siguientes condiciones: 

a) a los fines del reconocimiento, se limitará únicamente al control de los 
requisitos previstos en el artículo 6 y la inexistencia de las causales de 
denegación previstas en el artículo 9; 

b) la OMP será ejecutada como si hubiese sido dictada por una autoridad del 
Estado Ejecutor, conforme a su legislación nacional, teniendo presente cualquier 
circunstancia específica del caso, incluida su urgencia y la fecha prevista de 
llegada de la mujer al territorio del Estado Ejecutor; 

e) en todos los casos, se considerarán de carácter humanitario las medidas de 
protección dictadas por el Estado Emisor; 

d) cuando la mujer destinataria de la protección así lo requiera, el Estado 
I;:jecutor garantizará la asistencia jurídica gr~tuita que sea necesaria para la 
ejecución de la OMP. 

3. La Autoridad Competente del Estado Ejecutor informará la medida reconocida, a 
través de la Autoridad Central, a la Autoridad Competente del Estado Emisor. 

La OMP reconocida será informada a la mujer y al agresor por la Autoridad 
Competente del Estado en que se encuentren. Asimismo, se ínformaran al agresor las 
consecuencias jurídicas del incumplimiento de la OMP, de conformidad con la 
leg islación nacional. 
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Al agresor no se le dará conocimiento sobre la ubicación de la mujer, salvo que ello 
sea estrictamente necesario para la ejecución de la medida y la protección de los 
derechos de la mujer. 

4. Para e l cumplimento de la medida de protección dispuesta por la Autoridad 
Competente del Estado Emisor, el Estado Ejecutor podrá adoptar todas las medidas 
civiles, penales o administrativas previstas en su legislación nacional. 

5. Si la Autoridad Competente del Estado Ejecutor considera que la información 
transmitida en la OMP, de conformidad con el artículo 6, es incompleta, podrá solicitar 
la información complementaria a la Autoridad Competente del Estado Emisor, a través 
de la Autoridad Central por cualquier medio que permita llevar un registro escrito, 
fijando un plazo razonable para proporcionarla. 

6. El Estado Ejecutor, siempre que cuente con la tecnología necesaria, dará 
continuidad al uso de dispositivos de geolocalización y rastreo o modalidad análoga, 
de conformidad con su legislación nacional, con el objetivo de monitorear el 
cumplimiento de las prohibiciones y/o restricciones impuestas por la OMP. 

7. La Autoridad Competente del Estado Ejecutor podrá disponer una prórroga o 
modif(cación de la OMP, cu~ndo la mujer así. lo solicite, ante el prolongamiento o 
agravamiento de las circunstancias que motivaron la medida de protección, debiendo 
comunicarlo a la Autoridad Competente del Estado Emisor a través de la Autoridad 
Central. 

ARTÍCULO 9 
DENEGACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE UNA ORDEN MERCOSUR DE 

. PROTECCIÓN 

1. La Autoridad Competente del Estado Ejecutor podrá denegar el reconocimiento de 
una OMP, de forma fundamentada, sólo en las siguientes circunstancias, que deberán 
ser interpretadas de forma restrictiva: · 

a) cuando las prohibiciones o restricciones impuestas por la medida .de protección 
dispuestas por la Autoridad· Competente ·del Estado Emisor no estén 
contempladas en. las situaciones previstas en el artículo 5.1 del presente Acuerdo; 

b) cuando sea r'nanifies.tamente contraria al orden público del Estado Ejecutor. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando la medida solicitada en el caso del artículo 
5.1.e) no esté contemplada en la legislación nacional del Estado Ejecutor, deberán 
adoptarse las medidas urgentes de protección que sean necesa.rias para salvaguardar 
la vida y la integridad de la mujer y, en caso de que corresponda, la de sus hijos e 
hijas u otras personas a cargo. _ 

\>(c.. 1\'é.I.ACIOJ!t<S 

#@'"""'~i!'<; ~ ....... ~ 

1 ~ l{~''~:·. ~ 1 
:S \ ·~ \"f. .. li .[:1 ¡;::: 

-7- * .* ..,.'!) V) ~ ~-...,:::: .. 
:z,~\)~"" 
~:."Y'''.: 

...... :::" 



.. + + + 
+ 

MERCOSUR 

++ + 
+ 

MERCOSUR 

3. Si la Autoridad Competente del Estado Ejecutor deniega el reconocimiento de una 
OMP por uno de los motivos mencionados en el numeral 1 deberá informar, sin 
demora, a la Autoridad Competente del Estado Emisor, a través de la Autoridad 
Central: 

a) los motivos del rechazo, debidamente fundamentados; 

b) la medida urgente de protección aplicada conforme al numeral2 del presente 
artículo sobre la base de su legislación nacional; 

e) las alternativas procesales disponibles para que la mujer pueda revertir dicha 
decisión conforme con su legislación nacional. 

ARTÍCULO 10 
NOTIFICACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 

1. La Autoridad Competente del Estado Ejecutor .notificará a la Autoridad Competente 
del E~tado Emisor, a través de la Autoridad Central, cualquier incumplimiento de la 
medida o las medidas adoptadas sobre la base de la OMP. 

2. En caso de que el agresor incumpia con las medidas dispuestas, la Autoridad 
Competente del Estado Ejecutor podrá aplicar, sobre la base de su legislación 
nacional, las medidas penales, administrativas o civiles que correspondan, debiendo 
comunicarlo a la Autoridad Competente del Estado Emisor, a través de la Autoridad 
Central. 

ARTÍCULO 11 
GASTOS 

Los gastos derivados de la aplicación del presente Acuerdo correrán a cargo del 
Estado Ejecutor, de conformidad con su legislación nacional, con excepción de los 
gastos en que se incurra exclusivamente en el terrítorio del Estado Emisor, que 
correrán .a cargo de éste. 

ARTÍCULO 12 
OBLIGACIONES INTERNACIONALES CONCURRENTES 

El presente Acuerdo no' afectará los derechos y obligaciones establecidos por las 
Partes en otros instrumentos internacionales de los que sean parte y tampoco 
restringirá la aplicación de otros instrumentos que contengan disposiciones más 
favorables para la cooperación jurídica. 
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ARTÍCULO 13 
APLICACIÓN EXTENDIDA 
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En el caso de que, én virtud del objeto del presente Acuerdo, resulte necesaria la 
protección de víctimas en situación de violencia de género, distintas de las mujeres, 
el presente Acuerdo será aplicado, en lo que corresponda, a fin de garantizar el pleno 
goce de sus derechos. 

ARTÍCULO 14 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

1. Las controversias que surjan sobre la interpretación, la aplicación, o el 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo entre los 
Estados Partes del MERCOSUR se resolverán por el sistema de solución de 
controversias vigente en el MERCOSUR. 

2. Las controversias que surjan por la interpretación, aplicación, o incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo entre uno o más Estados Partes· 
del MERCOSUR y uno o más Estados Asociados se resolverán por negociaciones 
diplomáticas directas entre las Partes. , 

ARTÍCULO 15 
DISPOSICIONES FINALES 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después del depósito del 
instrumento de ratificación por el segundo Estado Parte del MERCOSUR. Para los 
Estados Partes que lo ratifiquen con posterioridad a esa fecha, el presente Acuerdo · 
entrará en vigor treinta (30) días después del depósito de su respectivo instrumento 
de ratificación. · 

2. Para los Estados Asociados, el Acuerdo entrará en vigor una vez que todos los 
Estados Partes del MERCOSUR lo hayan ratificado. Si lo hubieran ratificado con 
anterioridad a esa fecha, el Acuerdo entrará en vigor para los Estados Asociados en 
la misma fechC;t que para los Estados Partes. 

3. Para los Estados Asociados qué no lo hubieran ratificado con anterioridad a esa 
fecha, el Acuerdo' ~ntrará en vigor el mismo día en que se deposite el respectivo 
instrumento de ratificación . · 

4. L,os derechos y obligaciones derivados del Acuerdo se aplicarán solamente a los 
Estados que lo hayari ratificado. · 
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Hecho en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los 20 días del mes de 
julio de 2022, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

POR LA 
DEL P 

POR EL ES DO 
PLURINACIONAL O LIVIA 
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ANEXO 
ORDEN MERCOSUR DE PROTECCIÓN 

La presente Orden MERCOSUR de Protección (OMP) es emitida por una autoridad 
judicial competente. 

La presente OMP es emitida a favor de la(s) persona(s) identificada(s) a continuación , 
en las circunstancias a que se refiere· este formulario. 

1. Información sobre la identidad de la mujer destinataria de la protección: 

a. Apellido(s) 

b. Nombre (s) 

.. 
c. Nombre y apel lido del padre (si se conoce) .. . 

d. Nombre y apellido de la madre (si se cono.ce) 

e. Nacionalidad(es) (si se conoce) 

f. Idiomas que entiende (si se c·onocen) 

g. Fecha de nacimiento _ _ /_.· l _ _ 

h. Lugar de nacimiento (si se conoc~) .,_- · 

- i. Documento de identificación 

l. . Tipo: --'--------------------- -----

11. Número: 
---------~--------------

111. Fecha de Exped ición: _ __ ____,_ ____________ ..,------.,-----------

IV. País de Expedición: _ ___ _ _ ______ ___ _ __ _ 

j . Dirección/Domici lio en el Estado Emisor 

k. Dirección/Domicilio en el Estado Ejecutor 
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2. La mujer destinataria de la protección sol icita asistencia jurídica gratuita: 

Si ( ) No ( ) No se sabe ( ) 

3. Fecha a partir de la cual la mujer destinataria de la protección tiene la intención de 
ingresar, residir o permanecer en el territorio del Estado Ejecutor y el período o 
períodos de estancia, si se conocen. 

4. Identificación del acto jurídico que contiene la medida de protección sobre la que 
se basa la OMP. 

5. Resumen de los hechos y circunstancias que llevaron a la adopción de la medida 
de protección por el Estado Emisor. 

6 . Las prohibiciones o restricciones impuestas al agresor, su duración y la indicación 
de la sanción, en caso de que haya incumplimiento de la prohibición o restricción. 

6.1 Prohibiciones, suspensión u otra medida impuesta 

( ) Prohibición de entrar en localidades o lugares o en zonas determinadas en las que 
reside la mujer o en las que se encuentre temporalmente por el motivo que fuere. 

Indicar con precisión las localidades, lugares o zonas definidas en las que tiene 
prohibida la entrada el agresor. 

( ) Prohibición o restricción del contacto, en cualquier forma, con la mujer, incluso por 
teléfono, correo electrónico o postal o por cualquier otro medio. 

Indicar cualquier detalle pertinente. 

( ) Prohibición o restricción del acercamiento a la mujer a una distancia inferior a la 
prescripta, incluyendo o· no el uso de dispositivos de geolocalización y rastreo. 

Indicar con precisión ·1a distancia que debe observar el agresor con respecto a 
la mujer destinataria de la protección. 

( ) Suspensión del d.erecho a la tenencia, porte y uso de armas, con obligación de 
depos.itarla en el lugar indicado. · 

( ) Cualquier otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer, hacer 
cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de perturbación o 
intimidación, agresión y maltrato perpetrado por el agresor. 

Especificar 
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7. Información sobre la identidad del agresor: 

a. Apellido(s) 

b. Nombre (s) 

c. Nombre y apellido del padre (si se conoce) 

d. Nombre y apellido de la madre (si se conoce) 

e. Nacionalidad(es) (si se conoce) 

f. Fecha de nacimiento (si se conoce) __ /_ / __ 

g. Lugar de nacimiento (si se conoce) 

h. Documento de identifica¡:::ión:(si se conoce) 

l. Tipo: _______________ ________ _ 

11. Número: -------------- - --- -------

111. Fecha de Expedición:------'--------------- -

IV. País de Expedición: ____________ ____ __ _ 

i. Domicilio(s) (si se conoce) 

j. Datos de contacto (si se conoce) 

k. Des.cripción física u otras particularidades del agresor (si corresponde) 

8. Descripción de otras circunstancias que podrían influir en la valoración del peligro 
al que esté expuesta _la mujer destinataria de la protección o cualquier información 
adicional que se considere relevante. 

9. El Estado Emisor declara que el agresor ha sido debidamente citado y notificado 
de la medida y se le ha garantizado el ejercicio de su derecho de defensa. 
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Las medidas de protección dispuestas en favor de la mujer destinataria de la 
protección también alcanzan hijos, hijas u otras personas a cargo de la misma. 

Si() No() 

En caso de que corresponda, indicar nombre, apellido, tipo y número de 
documento, datos filiatorios y vínculo con el agresor. 

-11. Información adicional 

12. Identificación de la autoridad judicial competente del Estado Emisor 

a. Indicación del Tribunal o Juzgado 

b. Nombre de su titular y el cargo 

c. Número y carátula de identificación del proceso 

d. Dirección 

e. Número de teléfono (con prefijos) 

f. Correo electrónico 

g. Lugar y fecha de emisión 

Firma 
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ACORDO SOBRE O RECONHECIMENTO MÚTUO DE MEDIDAS DE PROTECAO 
As MULHERES EM SITUACOES DE VIOLENCIA DE GENERO ENTRE ESTADOS 

PARTES DO MERCOSUL E ESTADOS ASSOCIADOS 

A República Argentina, a República Federativa do Brasil, a República do Paraguai e 
a República Oriental do Uruguai, como estados partes do MERCOSUL, e o Estado 
Plurinacional da Bolívia, a República do Chile e a República do Equador, como 
estados associados do MERCOSUL, sao partes do presente Acordo; 

CONSIDERANDO: 

O Protocolo de Coopera<;ao e Assistencia Jurisdicional em Matéria Civil, Comercial, 
Trabalhista e Administrativa, o Acordo de Coopera<;ao e Assistencia Jurisdicional em 
Matéria Civil, Comercial, Trabalhista e Administrativa entre os estados partes do 
MERCOSUL e a República da Bolívia e a República do Chile, o Protocolo de 
Assistencia Jurídica Mútua em Assuntos Penais, o Acordo de Assistencia Jurídica 
Mútua em Assuntos Penais entre os estados partes do MERCOSUL, a República da 
Bolívia e a República do Chile e o Protocolo de Medidas Cautelares; 

A Decisao N° 13/14 "Díretrizes da Política de lgualdade de Genero do MERCOSUL"; 
e as Recomenda<;6es CMC N° 04/14 "Mulheres Migrantes em contexto de Violencia 
Doméstica", 04/17 e 04/19 "Reconhecimento Regional Mútuo Geral das Medidas de 
Prote<;ao para Mulheres em situa<;ao de Violencia baseada em Genero"; 

Os compromissos assumidos pelos estados partes do MERCOSUL na Conven<;ao 
sobre a Elimina<;ao de Todas as Formas de Discrimina<;ao contra a Mulher (CEDAW, 
1979) e na Conven<;ao lnteramericana para Prevenir, Punir e Erradicar a Violencia 
contra a Mulher "Conven<;ao de Belém do Pará" (1994); 

A necessidade de contar com um instrumento legal como ferramenta segura para a 
implementa<;ao de medidas de prote<;ao de forma rápida e eficaz para o cumprimento 
em qualquer estado parte, que constitua um mecanismo ágil de comunica<;ao e traca 
de informa<;6es sobre medidas de prote<;ao emitidas em favor de mulheres em 
situa<;ao de violencia de genero; ,. 

A necessidade urgente de implementar as medidas de prote<;ao estabelecidas neste 
Acordo, a fim de garantir os direitos humanos das mulheres, em particular os direitos 
a vida, a saúde e a integridade física e psicológica. 

ACORDAM: 
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ARTIGO 1 
OBJETO 

MERCOSUR 

1. O presente Acordo estabelece regras para o reconhecimento e execw;:ao de 
medidas de protegao em favor da mulher em situagao de violencia de genero, emitidas 
por uma Autoridade Competente de uma parte e transmitidas a outra parte por meio 
de urna Ordem MERCOSUL de Protegao (OMP). 

2. A OMP será transmitida por meio das Autoridades Centrais em conformidade com 
o artigo 7 do presente Acordo. 

3. As partes reconhecerao a OMP com base nas disposigoes do presente Acordo e 
em conformidade com sua legislagao nacional. 

ARTIG02 
DEFINICÓES 

1. Autoridade Competente: é a autoridade judiciária que, de acordo com o 
ordenamentojurídico interno de cada parte, é competente para emitir ou executar urna 
OMP. 

2. Estado Emissor: é a pa·rte na qual foi emitida a medida de protegao que constitui a 
base para a emissao de uma OMP. 

3. Estado Executor: é a parte a qual é exigido o reconhecimento e a execugaq de urna 
OMP. 

4. Ordem MERCOSUL de Protegao (OMP): é a decisao proferida pela Autoridade 
Competente de uma parte deste Acordo, que ert:Jitiu medida de protegao em .favor de 
urna mulher em situagao de violencia de genero, para fins de seu reconhecimento e 
execugao em outra parte. 

5. Violencia de genero: é qualquer agao ou conduta baseada em genero que cause 
morte, dan o ou sofrimento físico, sexual ou psicológico, tanto na esfera pública quanto 
na privada.. · 

ARTIGO 3 
AUTORIDADE CENTRAL 

1. Cada parte designará uma Autoridade Central para os fins do presente Acordo. 
. . 

2. Para tal efeito, as referidas Autoridades Centrais se comunicarao diretamente entre 
si- sem a intervengao das vias diplomáticas- mediante qualquer meio eletrónico que 
permita manter o registo formal da transmissao. Somente quando materialmente 
impossível, a Autoridade Central o enviará por correio, em formato de papel. 
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3. As partes, ao depositarem o instrumento de ratificagao do presente Acordo, 
comunicarao a designagao da Autoridade Central para seu cumprimento. 

4. A Autoridade Central poderá ser substituída a qualquer momento, devendo a parte 
notificar, com a maior brevidade possível, o depositário do presente Acordo, que será 
responsável por notificar as demais partes da alteragao efetuada. 

ARTIG0 4 
AUTORIDADE COMPETENTE DO ESTADO EMISSOR 

A autoridade judiciária emissora de urna medida de protegao será igualmente 
competente para, quando solicitado pela mulher destinatária da protegao, encaminhar 
uma OMP a sua Autoridade Central para requerer o seu reconhecimento. 

ARTIGO 5 
MEDIDAS DE PROTECAO 

1. A OMP só poderá ser emitida quando a Autoridade Competente do Estado Emissor 
tiver emitido urna ou mais das seguintes medidas de protegao: 

a) proibi<;ao de entrar em localidades ou lugares ou em certas áreas em que a 
mulher resida ou em que se encontre temporariamente por qualquer motivo; 

b) proibi<;ao ou restri<;ao de contato, sob qualquer forma, coma mulher, inclusive 
por telefone, e-mail ou correio, ou por qualquer outro meio; 

e) proibi<;ao ou restri<;ao de aproxima<;ao da mulher a urna distancia inferior a 
prescrita, incluindo ou nao o uso de dispositivos de geolocaliza<;ao e 
rastreamento; 

d) suspensao do direito de posse, porte e uso de arma, com obriga<;ao de 
depositá-la no local indicado; 

e) qualquer outra medida necessária para garantir a seguran<;a da mulher, por fim 
a situagao de violencia e evitar a repeti<;ao de qualquer ato de perturba<;ao ou 
intimida<;ao, agressao e maus-tratos perpetrado pelo agressor. 

2. Urna OMP poderá ser emitida quando a mulher visite ou resida transitória, 
temporária ou permanentemente no território de outra parte, independentemente de 
sua situagao migratória. 
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3. A Autoridade Competente do Estado Emissor da medida de protegáo deverá 
informar a mulher de forma clara, concisa e adequada, em um idioma e linguagem 
que a pessoa compreenda, de que possui o direito de solicitar, gratuitamente, urna 
OMP. 

4. A Autoridade Competente do Estado Emissor, ao decidir sobre a emissáo de urna 
OMP, deverá levar em consideragáo a necessidade de protegáo da mulher e, quando 
necessário, de seus filhos e filhas ou dependentes que a acompanhem. 

5. A Autoridade Competente do Estado Emissor só poderá emitir urna OMP a pedido 
da mulher destinatária de protegáo, após verificar que a medida consista em urna das 
previstas no parágrafo 1 deste artigo. 

Nao obstante, em situagoes excepcionais que exijam a adoc;áo de medidas de 
protegáo imediatas em tace de risco grave, real e iminente a vida ou a integridade 
psicofísica da mulher. destinatária de protegáo, a Autoridade Competente do Estado 
Emissor poderá emitir de ofício urna OMP, sempre que nao possa obter seu 
consentimento, e procurará notificá-la com a maior brevidade possível. 

6. A decisáo que indefira a solicitagáo de emissáo de OMP poderá ser objeto de 
recurso de acorde com a legislagáo nacional do Estado Emissor. 

ARTIG06 
CONTEÚDO E FORMA DA ORDEM MERCOSUL DE PROTECAO 

1. A pedido da mulher destinatária de protegáo, a Autoridade Competente do Estado 
Emissor emitirá a OMP, em conformidade ao modelo que consta como Anexo do 
presente Acorde. 

2. A OMP deverá conter, em particular, as seguintes informagoes: 

a) a identidade da mulher; 

b) a data a partir da qua! a mulher pretende entrar, residir ou permanecer no 
território do Estado Executor e o período ou períodos de estadía, se conhecidos; 

e) o nome, o enderec;o, os números de telefone e e-mail da autoridade judiciária 
competente do Estado Emissor; 

d) a identificagáo do ato jurídico que contenha a medida de protec;áo combase na 
qua! será emitida a OMP; 
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e) um resumo dos fatos e circunstancias que levaram a adogao da medida de 
protegao no Estado Emissor; 

f) as proibigoes ou restrigoes impostas ao agressor, a sua dura<;ao e a indicagao 
da sangao, em caso de descumprimento da proibigao ou restrigao; 

g) a identidade do agressor, bem como os seus dados de contato, quando 
conhecidos; 

h) a descrigao de outras circunstancias que possam influenciar a avaliagao do 
perigo a que esteja exposta a mulher destinatária de protegao ou qualquer 
informagao adicional que se considere relevante; 

i) a certidao emitida pelo Estado Emissor que ateste que o agressor foi 
devidamente citado e notificado da medida e que lhe foi garantido o exercício do 
direito de defesa; 

j) caso a mulher ten ha filhos, filhas o u outras pessoas a seu cargo, especificar-se
ao seus dados de filiagao e se as medidas protetivas concedidas em favor da 
mulher também os abrangem. Também, quando couber, especificar o vínculo com 
a pessoa contra a qual foram proferidas as medidas de proibigao ou restrigao de 
aproximagao; 

k) quando corresponda, informagao sobre a utilizagao de dispositivo técnico que 
seja fornecido a pessoa protegida ou ao agressor para aplicagao da medida de 
protegao. 

3. Todos os documentos e informagoes contidos na OMP devem ser enviados a 
Autoridade Central do Estado Emissor, acompanhados de uma tradugao para o idioma 
do Estado Executor. A documentagao apresentada nao exigirá certifica<;ao, 
legalizagao, apostila ou outra formalidade análoga. 

ARTIG07 
TRANSMISSÁO DA ORDEM MERCOSUL DE PROTECAO 

1. A Autoridade Competente do Estado Emissor enviará a OMP a Autoridade 
Competente do Estado Executor, por meio da Autoridade Central prevista no artigo 3 
do presente Acordo. 

2. A Autoridade Central requerida, ao receber uma OMP transmitida nos termos do 
parágrafo anterior, adotará as medidas adequadas para que a solicitagao seja 
imediatamente encaminhada a Autoridade Competente do Estado Executor e 
informará a Autoridade Central requerente do processamento realizado. 
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3. Se a mulher destinatária da protegao já estiver no território de urna parte diferente 
daquela que emitiu a medida de protegao, poderá solicitar a Autoridade Competente 
do Estado Executor que requeira a Autoridade Competente do Estado Emissor a 
emissao da OMP. 

ARTIGO 8 
RECONHECIMENTO E EXECUCAO DE UMA ORDEM MERCOSUL 

DE PROTECAO 

1. As partes adotarao todas as medidas de urgencia apropriadas para assegurar que 
os objetivos do Acorde sejam alcangados em seus respectivos territórios. 

2. O Estado Executor reconhecerá e executará a OMP com celeridade prioritária, nos 
termos deste Acorde, a luz das seguintes condigoes: 

a) para efeitos de reconhecimento, limitar-se-á unicamente ao controle dos 
requisitos previstos no artigo 6 e a inexistencia dos motivos de recusa previstos 
no artigo 9; 

b) a OMP será executada como se tivesse sido emitida por urna Autoridade do 
Estado Executor, de acorde com sua legislagao nacional, levando-se em canta 
qualquer circunstancia específica do caso, incluindo su a urgencia e a data prevista 
de chegada da mulher ao território do Estado Executor; 

e) em todos os casos, as medidas de protegao emitidas pelo Estado Emissor serao 
consideradas como de caráter humanitária; 

d) quando a mulher destinatária da protegao assim requerer, o Estado Executor 
garantirá a assistencia jurídica gratuita que for necessária para a execugao da 
ÓMP. 

3. A Autoridade Competente do Estado Executor informará a medida reconhecida, por 
meio da Autoridade Central, a Autoridade Competente do Estado Emissor. 

A OMP reconhecida será informada a mulher e ao agressor pela Autoridade 
Competente do Estado em que se encontrem. Da mesma forma, o agressor será 
informado das consequencias jurídicas do descumprimento da OMP, de acorde com 
a legislagao nacional. 

O agressor nao será informado da localizagao da mulher, a menos que seja 
estritamente necessário para a execugao da medida e para a protegao dos direitos da 
mulher. 
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4. Para dar cumprimento a medida de prote9ao ordenada pela Autoridade Competente 
do Estado Emissor, o Estado Executor poderá adatar todas as medidas civis, criminais 
ou administrativas previstas em sua legisla9ao nacional. 

5. Se a Autoridade Competente do Estado Executor considerar que a informa9ao 
transmitida na OMP, nos termos do artigo 6, está incompleta, poderá solicitar 
informa96es adicionais a Autoridade Competente do Estado Emissor, por meio da 
Autoridade Central, por qualquer meio que permita um registro escrito, fixando um 
prazo razoável para fornece-las. 

6. O Estado Executor, desde que possua a tecnologia necessária, dará continuidade 
ao uso de dispositivos de geolocaliza9ao e rastreamento ou modalidade análoga, de 
acordo com sua legisla9ao nacional, com o objetivo de monitorar o cumprimento das 
proibi96es e/ou restri96es impostas pela OMP. 

7. A Autoridad e Competente do Estado Executor poderá ordenar a prorroga9ao o u 
modifica9ao da OMP, quando a mulher assim o. solicite, em razao do prolongamento 
ou agravamento das circunstancias que motivaram a medida de prote9ao, devendo 
comunicá-lo a Autoridade Competente do Estado Emissor por meio da Autoridade 
Central. 

ARTIG09 
RECUSA DO RECONHECIMENTO DE UMA ORDEM MERCOSUL DE PROTECAO 

1. A Autoridade Competente do Estado Executor poderá recusar o reconhecimento de 
uma OMP, de forma fundamentada, apenas nas seguintes hipóteses, que deverao ser 
interpretadas de forma restritiva: 

a) quando as proibi96es ou restri96es impostas pela medida de prote9ao 
déterminada pela Autoridade Competente do Estado Emissor nao estejam 
contempladas nas situa96es previstas no artigo 5.1 do presente Acordo; 

b) quando seja manifestamente contrária a ordem pública do Estado Executor. 

2. Sem prejuízo do anterior, quando a medida solicitada na hipótese do artigo 5.1.e) 
nao estiver contemplada na legisla9ao nacional do Estado Executor, deverao ser 
adotadas as medidas urgentes de prote9ao que sejam necessárias para salvaguardar 
a vida e a integridade da mulher e, quando for o caso, seus filhos e filhas ou outras 
pessoas deperidentes. 

3. Se a Autoridad e Competente do Estado Executor recusar o reconhecimento de uma 
OMP por um dos motivos mencionados no parágrafo 1, deverá informar, sem demora, 
a Autoridade Competente do Estado Emissor, por meio da Autoridade Central: 
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a) os motivos da recusa, devidamente fundamentados; 
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~ 
MERCOSUL 

b) a medida urgente de protegao aplicada nos termos do parágrafo 2 deste artigo 
combase na sua legislagao nacional; 

e) as alternativas processuais de que dispoe a mulher para reverter a referida 
decisao de acordo com a sua legislagao nacional. 

ARTIGO 10 
NOTIFICACAO EM CASO DE DESCUMPRIMENTO 

1. A Autoridad e Competente do Estado Executor notificará a Autoridade Competente 
do Estado Emissor, por meio da Autoridade Central, de qualquer descumprimento da 
medida ou medidas adotadas combase na OMP. 

2. Caso o agressor nao cumpra as medidas previstas, a Autoridade Competente do 
Estado Executor poderá aplicar, com base na sua legislagao nacional, as medidas 
penais, administrativas ou civis correspondentes, devendo comunicá-las a Autoridade 
Competente do Estado Emissor, por meio da Autoridade Central. 

ARTIGO 11 
GASTOS 

As despesas decorrentes da aplicagao deste Acordo serao custeadas pelo Estado 
Executor, de acordo com sua legislagao nacional, com excegao das despesas 
incorridas exclusivamente no território do Estado Emissor, que serao custeadas por 
este último. 

ARTIGO 12 
OBRIGACÓES INTERNACIONAIS CONCORRENTES 

O presente Acordo nao atetará os direitos e obrigagoes estabelecidas pelas partes em 
outros instrumentos internacionais de que sejam parte, nem restringirá a aplicagao de 
outros instrumentos que contenham disposigoes mais favoráveis a cooperagao 
jurídica. 

ARTIGO 13 
APLICACAO ESTENDIDA 

Caso, em virtude do objeto do presente Acordo, resulte necessário proteger vítimas 
em situagao de violencia de genero distintas das mulheres, o presente Acordo será 
aplicado, no que couber, para garantir o pleno gozo de seus direitos. 
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ARTIGO 14 
SOLUCAO DE CONTROVÉRSIAS 

1. As controvérsias que surjam sobre a interpretagao, a aplicagao, ou o nao 
cumprimento das disposigoes contidas no presente Acorde entre os estados partes 
do MERCOSUL se resolverao pelo sistema de solugao de controvérsias vigente no 
MERCOSUL. 

2. As controvérsias que surjam pela interpretagao, aplicagao, ou nao cumprimento das 
disposigoes contidas no presente Acorde entre um ou mais estados partes do 
MERCOSUL e um ou mais estados associados serao resolvidas por meio de 
negociagoes diplomáticas diretas entre as partes. 

ARTIGO 15 
DISPOSICÓES FINAIS 

1. O presente Acorde entrará em vigor trinta (30) dias após o depósito do 
instrumento de ratificagao pelo segundo estado parte do MERCOSUL. Para os 
estados partes que o ratificarem com posterioridade a essa data, o presente 
Acorde entrará em vigor trinta (30) dias após o depósito do seu respectivo 
instrumento de ratificagao. 

2. Para os estados associados, o Acorde entrará em vigor uma vez que todos os 
estados partes do MERCOSUL o tenham ratificado. Se o tiverem ratificado com 
anterioridade a essa data, o Acorde entrará em vigor para os estados associados 
na mesma data que para os estados partes. 

3. Para os estados associados que nao o tiverem ratificado com anterioridade a 
essa data, o Acorde entrará em vigor no mesmo dia em que se deposite o 
respectivo instrumento de ratificagao. 

4. Os direitos e obrigagoes derivados do Acorde semente serao aplicados aos 
Estados que o tenham ratificado. 

5. A República do Paraguai será depositária do presente Acorde e dos respectivos 
instrumentos de ratificagao devendo notificar as Partes a data dos depósitos 
desses instrumentos e da entrada em vigencia do Acorde, assim como enviar-lhes 
cópia devidamente autenticada do mesmo. 
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Feito na cidade de Assungao, República do Paraguai, aos 20 días do mes de julho 
de 2022, em um original, nos idiomas portugués e espanhol, senda ambos os 
textos igualmente auténticos. 

PELA REPÚBLICA ARGENTINA 

PELA REPÚB ICA DO PARAGUAI 

PELO ESTADO PL RINACIONAL 
DA BOLÍ lA 
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~~ 
Carlos Ruckelshaussen 

Director de Tratados 
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A presente Ordem MERCOSUL de Prote9ao (OMP) é emitida por urna autoridade 
judicial competente. 

A presente OMP é emitida em favor da(s) pessoa(s) identificada(s) a seguir, nas 
circunstancias as quais se refere este formulário. 

1. lnforma9ao sobre a identidade da mulher destinatária da prote9ao: 

a) Sobrenome(s) 

b) Nome(s) 

e) Nome e sobrenome do pai (se conhecido) 

d) Nome e sobrenome da mae (se conhecido) 

e) Nacionalidade(s) (se conhecida) 

f) Idiomas que compreende (se conhecidos) 

g) Data de nascimento 1 1 ------

h) Lugar de nascimento (se conhecido) 

i) Documento de identifica9ao 

l. Tipo: 

11. Número: 

111. Data de Emissao: 

IV. País de Emissao: 

j) Endere9o/Domicílio no Estado Emissor 
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k) Endere~o/Domicílio no Estado Executor 

2. A mulher destinatária da prote~ao solicita assistencia jurídica gratuita: 

Sim ( ) Nao ( ) Nao sabe ( ) 

3. Data a partir da qual a mulher destinatária da prote~ao tem a inten~ao de entrar, 
residir ou permanecer no território do Estado Executor, e o período ou períodos 
de estadia, se forem conhecidos. 

4 . ldentifica~ao do ato jurídico que contém a medida protetiva sobre a qual se baseia 
aOMP. 

5. Resumo dos fatos e circunstancias que levaram a ado~ao da medida protetiva 
pelo Estado Emissor. 

6. As proibi~6es ou restri~6es impostas ao agressor, sua dura~ao e a indica~ao da 
penalidade, em caso de descumprimento da proibi~ao ou restri~ao . 

6.1 Proibi~6es, suspensao ou outra medida imposta 

) Proibi~ao de entrar em localidades ou locais o u em zonas determinadas nas quais 
a mulher reside ou nas quais estiver temporariamente, pelo motivo que for. 

- Indicar com precisao as localidades, lugares ou zonas definidas nas quais o 
agressor tem a entrada proibida. 

) Proibi~ao ou restri~ao de contato, de qualquer forma, coma mulher, inclusive por 
telefone, correio eletronico ou postal ou por qualquer outro meio. 

- Indicar qualquer detalhe pertinente. 

) Proibi~ao ou restri~ao de aproxima~ao a mulher a uma distancia inferior a 
decretada, incluindo ou nao o uso de dispositivos de geolocaliza~ao e 
rastrea mento. 

- Indicar com precisao a distancia que o agressor deverá manter com respeito a 
mulher destinatária da prote~ao . 

( ) Suspensao do direito a posse, porte e uso de armas, com obriga~ao de depositá
las no lugar indicado. 

( ) Qualquer outra medida necessária para garantir a seguran~a da mulher, fazer 
cessar a situa~ao de violencia e evitar a reitera~ao de todo ato de pertu rba~ao 
ou intimida~ao, agressao e maltrato perpetrado pelo agressor. 

- Especificar 
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6.2 Duragao da medida _____ ______________ _ 

6.3 Penalidade em caso de descumprimento ____________ _ 

7. lnformagao sobre a identidade do agressor: 

a. Sobrenome(s) 

b. Nome(s) 

c. Nome e sobrenome do pai (se conhecido) 

d. Nome e sobrenome da mae (se conhecido) 

e. Nacionalidade(s) (se conhecida) 

f. Data de nascimento (se conhecida) _ /_ /_ 

g. Lugar de nascimento (se conhecido) 

h. Documento de identificagao: (se conhecido) 

l. Tipo: _ ______________________ _ 

11. Número: 
----~-------------------

111. Data de Emissao: ---- ----------------

IV. País de Emissao: ___________________ _ 

i. Domicílio(s) (se conhecido) 

j . Dados de cantata (se conhecidos) 

k. Descrigao física ou outras particularidades do agressor (caso corresponder) 

8. Descrigao de outras circunstancias que poderiam influir na valoragao do perigo ao 
qua! está exposta a mulher destinatária da protegao ou qualquer informagao adicional 
que for considerada relevante. 
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9. O Estado Emissor declara que o agressor foi devidamente citado e notificado da 
medida e foi garantido o exercício de seu direito a defesa. 

1 O. As medidas protetivas concedidas e m favor da mulher destinatária da protec;:ao 
também abrangem fi lhos, filhas ou outras pessoas a seu cargo. 

Sim ( ) Nao ( ) 

Caso corresponda, indicar nome, sobrenome, tipo e número de documento; dados de 
filiac;:ao e vínculo como agressor 

11 . lnformac;:ao adicional 

12. ldentificac;:ao da autoridade judicial competente do Estado Emissor 

a. lndicac;:ao do Tribunal ou Juizado 

b. Nome de seu titu lar e o cargo 

c. Número e identificac;:ao do processo 

d. Enderec;:o 

e. Número de telefone (com 000/001) 

f. Correio eletr6n ico 

g. Lugar e data de emissao 

Assinatura 
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